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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para /a capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1337)

SUSCRIC./ON PARTICULAR
---

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16. rs.
Tres id. 	 . 	 . 	 .	 . 33 . . . . 	 45
Seis 	 id. 	 . 	 . 	 .	 . 66 . 	 . 	 . 	 . 	 90
Un año 	  132 . . . . 180

Se publica todos los dias excepto los Domingos.
I • 	 01,.. 	 • • • • ela 	 wee,lee 	 e 	 ee.emerrede. eee, 	 •

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remtir a/ Gefe político respectivo,
por cuyo conducto se pasaran á los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 18.45.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(q. D. , g.) y su augusta Real familia,

continúan sin novedad en su impor-

tante salud.

GOPIERNO DE LA PROVINCIA,

Córdoba.

Núm. 236.

Vigilancia. — 'Los Sres. Alcaldes,
empleados de vigilancia y puestos de
la Guardia civil, procederán ä la bus-
ca de cinco caballerías, cuyas señas
se expresan al pié, que en la noche
del 4 del actual desaparecieron del
cortijo llamado Cañada del Rey, pro-
pias de Juan Zurita, vecino de Buja-
lance; y caso de ser habidas las re-
mitirán á disposicion del Alcalde del
expresado punto con las personas en
cuyo poder se encuentren si ofrecieren
las garantías necesarias.

Córdoba 6 de Febrero de 1866. —
El Gobernador, Manuel Ruiz }li-
guero.

Se as.

Una mula de seis años, entrepe-
lada, clara, de 7 cuartas.

Otra de seis años, negra,
daga, algo entrepelacla, de
medai cuartas.

Una jaca de cuatro años, castaña,
de seis y media cuartas, capona , her-
rada con una Z.

Una yegua cerrada, marca
cumplida, anaranjada oscura, lucero
corrido, hierro J. L.

Un potro mamen, negro, tusor.

Núm. 238.

Vigilancia.--Los señores Alcal-
des, empleados de vigilancia y pues-
tos de la Guardia civil, procederán A
la busca de una: mula, cuyas serias se

. expresan al pié, que en la madrugada
;. del 29 de Enero próximo pasado, le

fue hurtada á Diego Segura Garcia,
vecino del Arahal, y caso de ser habi-
da la remitirán á disposicion del juez
de primera instancia de Marchena co.,u.
las personas en cuyo poder se encuen -
tre si no ofrecieren las garantías ne-
cesarias.

Córdoba 7 de Febrero de 1866.
—El Gobernador, Manuel Ruiz Ni-
obllero.

Señas.

Pelo negro, bien mediana, con
pelos blancos en los costillares de ha-
ber estado matada, con el pelo claro
y el de las orejas mas claro, de edad
de 20 años, sin hierro ni señal al-
guna.

Núm. 239.

Vigilancia. —Los señores Alcal-
des, empleados de vigilancia y
guardia civil, procederán á la busca
de Antonio iNlanzano, cuyas señas se
expresan al pié, el cual se ha ausen-
tado de la ciudad de Loja, dejando en
el mayor abandono con dos niños pe-
queños á su mujer María:Jesús More-
no, y llevándose consigo otros dos de
9 y 10 años de edad,y caso de ser .ha-
bido lo remitirán A. disposicion del Sub-
gobernador de la expresada ciurlad.

Córdoba 7 de Febrero de 1866. —
El Gobernador, Manuel Ruiz 'li-
guero.

Señas.

Edad 44 años, estatura regular,
pelo rubio, delgado, barba poblada,
cojo del pié derecho.

Núm. 240.

Obra en poder cle Antonio Rami-
rez Reyes, vecino de esta Capital, ca-
lle Humosa, número 13, un mulo, cu-
yas señas se expresan al pié; el cual
ha aparecido en la haza que labra jun-
to al puente de los diablos.

Lo que se inserta en este periódi-
co oficial para conocimiento de quien
corresponda.

. Córdoba 7 . de Febrero de 1866.
—El Gobernador, Manuel Ruiz Hi--
guero.

Señas.

Capen, con lunares blancos dn los
costillares y rcdilleras, cerrado, sin
hierro, castaño oscuro, romo.

AlUVRIIIENTOS.
Núm. 226.

D. Cristóbal Cabello del Pino,
Alcalde constitucional de esta villa y
presidente de su ilustre Ayuntamien-
to, etc.

Hago saber: Que las cuentas de
fondos municipales de esta villa, cor-
respondientes al año económico de
1863 ä 1864, se hallan de manifies-
to en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por el término de quince
dias, á contar desde el presente anun-
cio, para que los interesados puedan
examinarlas y hacer las reclamacio-
nes y observaciones que consideren
convenientes.

Benamejí 1.° de Febrero de 1866.
Cristóbal Cabello.—Por su mandado,
Francisco Antonio Crespo, Secre-
tario.

Núm. 228.

D. Antonio E. Gomez y Medina.
Alcalde constitucional de esta ciudad.

La Junta pericial ha concluido
en borrador el amillaramiento de la
riqueza de inmuebles, cultivo y ga-
nadería, que ha de servir de base pa-
ra lit derrama de la contribncion ter-
ritorial del próximo año económico do
1866 á 1867, el que está de mani-
fiesto en esta Secretaría municipal
por el término de 30 dias, que prin-
cipian á contarse desde el de la fe-
cha, con el fin de que todos los in-
teresados que gusten, puedan exami-
narlo y reclamar de agravios si con-
sideran tenerlo, pues pasado dicho
término, no serán oidos, parándoles
el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de
todos, se publica y fija el presente.

Montero 3 de Febrero de 1866.
—Antonio E. Gomez.—Por mandado
de dicho Sr., Antonio Albí.

Núm. 229.

D. José Prieto y Roldan, Alcal-
de Constitucional de esta villa de En-
cinas Reales.

Hago saber: que el presupuesto
municipal ordinario de la misma para

el ejercicio del próximo año económi-
co de 1866 á 67, se halla formado y
espuesto al público en la secretaría
de este Ayuntamiento, por el termino
de un mes' en cumplimiento ti la ley
vigente, á fin de que las personas que
gusten se presentendentro del mis-
mo, contándose desde hoy á inspec-
cionar los ingresos y gastos en él in-
cluidos.

Y para conocimiento de estos ve-
cinos y los forasteros que labran en
este termino, se fija el presente en
Encinas Reales ä 1. 0 de Febrero de
1866. —José Prieto Roldan.—Fer-
nando Prieto y Reina, secretario in-
terino.

labra-
seis y

Ministerio de Cultura 2024



Comision principal de Ventas de Bienes Nacionales

de la provincia de Córdoba.

Por disposicion del señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, y en vil tud de lo dispuesto en las leyes de 1. ° de
Mayo de 1865 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones para
su cumplimiento, se sacan ä püblica subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 13 de Marzo de 1866,
ante el Sr. Juez de primera instancia 'del distrito de la iz-
quierda y el Escribano D. Angel Osuna Garcia, que tendrá

efecto en el salon bajo de la Diputacion provincial
ét las 12 de su mañana.

Bienes del Clero.

PARTIDO DE LUCENA.
Fincas rústicas. 	 Menor cuantía.

Escudos. Mils.

•

—2—

Testimonio.—E1 infrascrito No-
tario mayor y Secretario del Tribu-
nal eclesiástico de esta ciudad y su
obispado doy 1'6: que en los autos de
se hará expresion se ha: dictado úl-
timamente la sentencia que copiada
á la letra dice así:

Don José María de Coca y Serra-
no, Juez de primera instancia de es-
ta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y
emplaza á Juan Luis Muñoz Ma-

ya,de esta vecindad, contra quien
se sigue causa por el delito de que-
brantamiento de condena, para que

se presente en la cárcel de este par-
tido, en el término de treinta días
á responder á los cargos que le re-
sultan en dicha causa: que si así lo
hiciere se le oirá y hará justicia, y ca-
so contrario se seguirá el proceso en
su rebeldía y los autos y diligencias
se notificarán en los estrados, parán-

dole el mismo perjuicio que si se hi-
cieran en su persona.

Y para que no pueda alegar igno-
rancia se fija el presente en Montoro
ä 21 de Enero de 1866.—José María
de Coca.--De órden de SS., Juan
Antonio de Lara.

D. Ildefonso Jurado y Lara, Al-
calde Constitucional de esta villa.

Hago saber: que el presupuesto
municipal ordinario de la misma para
el ejercicio económico del próximo
año de 1866 ti 1867, se halla de ma-
nifiesto en esta Secretaría por término
de un mes, contado desde hoy, á fin
de que las personas que gusten se

presenten dentro del mismo ti inepec-
cionar los ingresos y gastos en él in-
cluidos.

Y para conocimiento de este ve-
cindario se fija el presente en Morente

cuatro de Febrero de mil ochocien-
tos sesenta y seis. —Ildefonso Jurado.
—Por mandado de dicho señor, Gre-
gorio Ubeda, secretario.
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Núm. 223.

JUZGADOS

Núm. 222.

Núm. 235.
Sentencia. —En la ciudad de C

doba ä, treinta y uno de Enero
mil ochocientos sesenta y seis el s
Ñor Licenciado D. Angel Enriquez
En riquez, Pbro Canónigo de la Sa
ta Iglesia Catedral de esta ciuda
provisor y vicario general de ella
su obispado: habiendo visto estos a
tos que se siguen á instancia del Pr
curador D. Leen Crespo y Gomez,
nombre y representacion de Julia
Gimenez Romero, vecina de la ci
dad de Lucena, contra Mariano N
varro su marido, sobre divorcio, e
la parte relativa al incidente de po
broza propuesto por el mismo en
segundo otrosí del escrito que em
pieza al fölio doce, sustanciado en re
beldía del demandado Mariano Na
varro:

Resultando de las pruebas prac
ticadas á su instancia-que no pose
bienes, ni ejerce industria ni disfru
ta salario, pension ó sueldo perma
nente ni eventual:

Resultando que en la actualida
solo subsiste únicamente con lo qu
le suministran su madre y herman
con cluienes habita, sin ocuparse ma
que en las faenas propias de su sexo

Considerando que segun lo dis
puesto en el número primero del ar-
tículo ciento ochenta y dos de la ley
de Enjuiciamiento civil, los Tribu-
nales deben declarar pobres á los que
vivan de un jornal (5 salario eventual:

Considerando que si la ley conce,
de el beneficio de la pobreza a los
que viven de un jornal ci salario even-
tual, con mucha mas razon lo otor-
ga al que nada posee, y necesita pa-
ra poder subsistir de los auxilios que
le prestan otras personas.

Dijo: debia declarar y declaraba
pobre para litigar y con derecho á
los beneficios que se expresan en el
artículo ciento ochenta y uno de la
ley de Enjuiciamiento civil á la Ju-
liana Gimenez Romero, con la cuali-
dad de por ahora, y sin perjuicio de
lo que en su dia se hallase obligada
a satisfacer en los casos que especifi-
can los artículos ciento noventa y
ocho, ciento noventa y nueve y dos-
cientos de la misma:

Así lo pronunció, mandó y firma
esta su sentencia definitiva que se
publicará en el Boletin okial de la
provincia dicho señor Provisor, de lo
que yo el Notario mayor doy fé. —
Lic., Angel Enriquez y Enriquez.
Mariano Merlo.

El auto inserto concuerda á la le-
tra con su original que obra en los
de su referencia á que me remito. Y
para que conste, cumpliendo con lo

mandado en el mismo, pongo el pre-
sente que firmo en Córdoba á prime -

ro de Febrero de mil ochocientos se-
senta y seis. —Mariano Merlo.
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Núm. 1064 del inventario y 1248 de permutacion. Una
haza de tierra calma, sita en la tercera del primero cerro de
los Frailes, término de Lucena, procedente de la Fábrica par-
requial de San Mateo, y linda tí. N. con el camino de la huer-
ta Vieja, á E., S. y O. E. con tierras de la Hacienda: bajo
cuyos límites se compone de 1 fanega, 6 celemines y 1 cuar-
tillo, equivalentes á 95 áreas, 21 centiáreas y 46 decíme-
tros: está sin arrendar: ha sido tasada en 693 escudos 500 mi-
lésimas, y capitalizada por los 34 escudos 600 milésimas de
renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1067 del inventarioy 1251 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, sita en la sesta del primero de los Frai-
les, de la anterior procedencia y termino, y linda á N. con el
camino de la huerta Vieja, á E. tierras de don José Vaso, ti
S. otras de la Hacienda, y á O. E. otras de los herederos de
Juan Muñoz: bajo cuyos límites se compone de 1 fanega, 4
celemines y 1 cuartillo, equivalentes á 84 áreas, 75 centiá-
reas y 1 decímetro: está sin arrendar: ha sido capitalizada
por los 30 escudos 800 milésimas de renta anual que le ha
graduado el perito en 693 escudos, y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 1068 del inventario y 1252 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, sita en la segunda del segundo de los
Frailes, de la anterior procedencia y término, y linda á N. y
E. con tierras de la Hacienda, a S. con otras de don Nicolás
de Búrgos, y á O. E. con otras de la Hacienda: bajo cuyos
límites se compone de 1 fanega y 5 celemines, equivalentes
á 86 áreas, 69 centiáreas y 31 decímetros: está sin arrendar:
ha sido tasada en 510 escudos, y capitalizada por los 55 es -
cudos 500 milésimas de renta anual que le ha graduado el
perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1002 del inventario y 1192 de permutacion. Una
suerte de olivar, sita en el Husero ó Casería-Repiso, término
de Lucena, procedente del convento de Agustinas de la mis-ma, y linda á N. con olivar de Zacarías Cabezas, á E. con
otro de José del Valle, á S. con otro de doña Joaquina Car-
mona, y á O. E. con el camino del 1-lucero: bajo cuyos lími-
tes se compone de 1 fanega y 5 celemines, equivalentes á 87
áreas, 64 centiáreas y 25 decímetros: está sin arrendar: con-
tiene 100 plantas de segunda: ha sido tasada en 513 escudos
300 milésimas, y capitalizada por los 26 escudos 600 milé-
simas de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1010 del inventario y 1200 de permutacion. Una
baza de tierra calma, sita en las Peñuelas, término de Luce-
na, procedente del convento de Santa Clara de la misma, y
linda á N. con tierras del Estado, á E., S. y O. E. con tier-
ras de Juan de la Cruz Moreno: bajo cuyos límites se compo-
ne de 7 celemines y 3 cuartillos, equivalentes á 40 áreas, 43
centiáreas y 36 decímetros: está sin arrendar: ha sido tasada
en 124 escudos, y capitalizada por los 6 escudos 200 milé-
simas de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1022 del inventario y 1211 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, sita en el P raclillo-Quintero, de la an-
terior procedencia y término, y linda á N. cou el camino de
la huerta de Luna, á E. con tierras de la Hacienda, á S. con
servidumbre del partido, y ã O. E. con tierras de la Hacien-
da: bajo cuyos límites se compone de 1 fanega, 2 celemines y
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2 cuartillos, equivalentes ti 91 áreas, 30 centiáreas y 17 de-
címetros: está sin arrendar: ha sido tasada en 350 escudos,
y capiralizada por los 17 escudos 500 milésimas de renta
anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1055 del inventario y 1239 de permutacion. Una
suerte de olivar, sita en la Cruz de la Mujer, término de Lu-
cena, procedente del Esplendor de San Juan de Dias de la
misma, y linda á N., E., S. y O. E. con olivar de don Fer-
nando Cabeza Manjon: bajo cuyos límites se compone de 10
celemines, equivalentes á 52 áreas, 14 centiáreas y 24 decí-
metros: contiene 49 plantas de tercera: está sin arrendar: ha

.sido tasada en 165 escudos, y capitalizada por los 8 escudos200 milésimas de renta anual que le ha graduado el pe-
rito en
tipo para la subasta.

Núm. 1065 del inventario y 1249 de permutacion. Una
haza de tierra calma, cuarta del primero, sita en el cerro de
los Frailes, término de Lucena, procedente de la Fábrica par-
roquial de la misma, y linda á N. con el camino de la huertaVieja, y á E., S. y P. con tierras de la Hacienda: bajo cuyos
límites se compone de 1 fanega, 7 celemines y 1 cuartillo,equivalentes ti 1 hectárea, 43 centiáreas y 18 decímetros: es-
tá sin arrendar: ha sido capitalizada por los 38 escudos 500
milésimas de renta anual que le ha graduado el perito en
776 escudos 250 milésimas, y tasada en
tipo para la subasta.

Num. 1066 del inventario y 1250 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, quinta del primero, sita en el cerro de
los Frailes, de la anterior procedencia y término, y lindaN. con el e amino de la huerta Vieja, á E. con tierras de losherederos de Juan Mufioz, y á S. y O. E. con otras de la Ha-
cienda: bajo cuyos límites se compone de 1 fanega, 6 cele-,
mines y 2 cuartillos, equivalentes á 96 áreas, 51 centiáreasY 89 decímetros: está sin arrendar: ha sido tasada en 730 es-cudos, y capitalizada por Jos 36 escudos r.,00 milésimas de
renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1069 del inventario y 1253 de permutacion Otrahaza de tierra calma, primera del segundo, sita en el cerro
de los Frailes, de la anterior procedencia y término, y lindaú.N. y E. con tierras de la Hacienda, á S. otras de Antonio delEspino, y á O. E. con otras del caudal de Errasti: bajo cu-
yos límites se compone de 1 fanega y 2 celemines, equiva-lentes á 73 áreas, 4 centiáreas y 13 decímetros: está sin ar-rendar: ha sido tasada en 504 escudos, y capitalizada por los25 escudos 500 milésimas de renta anual que le ha graduadoel perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1070 del inventario y 1254 de pe rmutacion. Otra
haza de tierra calina, tercera del segundo, sita en el cerro
de los Frailes, de la anterior procedencia y término, y lindaá N., E. y O. E. con tierras de la Hacienda, y á S. con el
camino de la Fuente del Álamo: bajo cuyos límites se com-
pone de 1 fanega, 4 celemines y 2 cuartillos, equivalentes á86 áreas, 5 centiáreas y 44 decímetros: está sin arrendar: hasido tasada en 523 escudos, y capitalizada por los 29 escu-dos 700 milésimas de renta anual que le ha graduado el pe-rito en
tipo para la subasta.

Núm. 1071 del inventario y 1255 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, cuarta del segundo cerro de los Frai-
les, de la anterior procedencia y término, y linda á N. E. yO. E. con tierras de la Hacienda, y á S. con el camino de
la Fuente del Álamo: bajo cuyos límites se compone • de 1fanega 6 celeminesy 2 cuartillos, equivalentes á 96 áreas,51 centiáreas y 89 decímetros: está sin arrendar: ha sido ta-sada en 740 escudos y capitalizada por los 37 escudos de
renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1072 del inventario y 1256 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, quinta del segundo cerro de los Frai-
les, de la anterior procedencia y término, y linda ä N. E. yO. E. con tierras de la Hacienda, y á S. con el camino de laFuente del Álamo: bajo cuyos límites se compone de 1 fa-nega 4 celemines, equivalentes ri 83 áreas, 44 centiáreas y
58 decímetros: está sin arrendar: ha sido tasada en 608 es-cudos y 

capitalizada por los 30 escudos 400 milésimas der
enta anual que le ha graduado el perito en

tipo para la subasta. -
Núm. 1073 del inventario y 1257 de permutacion. Otrahaza de tierra calma, sesta del segundo cerro de los Frailes,de la anterior p rocedencia y termino, y linda á N. con tier-

ras de los herederos de Juan Muiioz, á E. otras de los here-d
eros de D. Felipe de Btirgos,á S. con el camino de la Fuen-te del Álamo, y á O. E. con tierras de la Hacienda: bajocuyos límites se compone de 2 fanegas, 7 celemnines y 2cuartillos, equivalentes ti 1 hectárea, 64 áreas, 34 centiáreas

Y 30 decímetros: está sin arrendar: ha sido tasada en-J.197
escudos y capitalizada por los 59 escudos 700 milésimas de
renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1126 del inventario y 1307 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, sita en la Torea, término de Lucena,
procedente de la casilla de Curas de la parroquial de la mis-
ma y linda al. N. con los herederos de José Aznar a E. olivar
de Antonio Mufioz Mármol, a S. camino del. cerro Tardío y
a O. E. con tierras de D. Francisco Manjon: bajo cuyos lí-
mites se compone de 3 fanegas, equivalentes a 1 hectárea,
87 áreas, 82 centiáreas y 6 decímetros: está sin arendar: ha
sido tasada en 1224 escudos y capitalizada por los 61 escu-
dos 100 milésimas de renta anual que le ha graduado el
perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1.128 del inventario y 1309 de perrnutacion. Otra
haza de tierra calma, sita en Torre molinos, término de Lu-
cena, procedente de la Fábrica parroquial de San Mateo, y
linda á N. con tierras de D. Antonio Repiso, a E. con ídem
idem, ti S. can otras de los Sres. Castillos, y a O. E. con
otras de los herederos de Antonio Cabezas: bajo cuyos lími-
tes se compone de 7 celemines, equivalentes á 36 áreas, 55
centiáreas y 79 decímetros: está sin arrendar: ha sido tasada
en 238 escudos y capitalizada por los 11 escudos 900 milé-
simas de renta anual que le ha g raduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1133 (1.°) del inventario y 1314 de permutacion.
Otra haza de tierra calma, sita en Agua nevada, de la ante-
rior procedencia y término, y linda á N. con tierras de José
Pineda, a E. con camino de Rute, á S. con tierras de la
Hacienda, y O. E. al arroyo de Agua nevada: bajo cuyos
límites se compone de 7 celemines 2 cuartillos, equivalentes
a 39 áreas. 12 centiareass y 93 decímetros: está sin arren-
dar: ha sido capitalizada por los 5 escudos 500 milésimas de
renta anual que le ha graduado el perito en 126 escudos ytasada en
tipo para la subasta.

Núm. 1133 (2.°) del inventario y 1314 de permutacion.
Otra haza de tierra calma, sita en el cerro del Viento, de
la anterior procedencia y termiuo, y linda a N. con tierras
de Antonio Fernandez, á E. con otras de Antonio Repullo,
á S. y O. E. con tierras de la Hacienda: bajo cuyos límites
se compone de 10 celemines 2 cuartillos, equivalentes a 54
áreas, 75 centiáreas y 10 decímetros: está sin arrendar: ha
sido tasada en 210 escudos y capitalizada por los 10 escudos
500 milésimas de renta anual que le ha graduado el pe-
rito en
tipo para la subasta.

Núm. 1134 del inventario y 1315 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, sita en Tocapalillos, de la anterior
procedencia y término, y linda á N. con tierras de Antonio
de Lara, á E. servidumbre del partido, a S. con una haza
de Antonio Aguilar, y a O. E. cou otra del mismo Clero:
bajo cuyos límites se compone de 7 celemines y 1 cuartillo,
equivalentes a 37 áreas, 78 centiáreas y 77 decímetros: es-
tá sin arrendar: ha sido tasada en 261 escudos y capitaliza-

I
da por los 13 escudos de renta anual que le ha graduado el
perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1129 del inventario y 1310 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, sita en el Cascajar, de la anterior pro-
cedencia y término, y linda a N. con haza de Antonio Mon-
tes, á E. con otra de D. Francisco Ravanales, á S. camino
de la Torca, y á O. E. con tierras de D. Alonso de la Car-
rera: bajo cuyos límites se compone de 3 fanegas 4 celemi-
nes y 2 cuartillos, equivalentes á 2 hectáreas, 10 áreas, 6
centiáreas y 84 decímetros; está sin arrendar: ha sido tasa-
da en 1620 escudos y capitalizada por los 81 escudos de ren-
ta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1130 del inventario y 1311 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, sita en el cerro del Hacho n de la an-terior procedencia y término, y linda á N. con tierras de
la Hacienda, a E. con la servidumbre del partido, á. S. con
tierras de Abundo Osuna y á O. E. con olivar de D. Rafael
de la Torre: bajo cuyos límites se compone de 1 fanega, 1
celenain y 1 cuartillo, equivalentes a 69 áreas, 12 centiáreas
y 84 decímetros: está sin arrendar: ha sido tasada en 364
escudos 333 milésimas y capitalizada por los 17 escudos 20
milésimasipt 

opara
    l 

a subasta
que le ha graduadoel perito en

Núm. 1131 del inventario y 1312 de permutacion. Otra

il

José Cerrato, á E. con otras de D. José Rico, ä S. con otras

haza de tierra calma, sita en el camino de Castro, de la an-
terior procedencia y término, y linda á N. con tierras de don

de la Hacienda y á O. E. con otras de D. Joaquin Castrovie-
jo: bajo cuyos límites se compone de 10 celemines, equiva-
lentes a 52 áreas, 14 centiáreas y

780

821 250

573 750

668 250

832 500

684

393 750

P- 4 500

24 decímetros: € sta sin
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ADVERTENCIAS.
= =

1.' No se admitirán posturas que no cubran el ti po de la subasta
2.' EI precio en que fueren rematadas las fincas de corporaciones civiles, las

de mayor ó menor cuanlid, que se adjudicaran al mejor postor, lo pagan este en
diez pidzos, igualos, ä 10 por 100 cada uno. El 1.° á los quince dias siguientes al de
notdicarse su adjudicacien, y los restantes con intervalo 'de un año, para que en
[aleve quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de 11 de Junio
de 1856.

3.' Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 15 pla-
zos y 14 anos que previene el art. 6.° de la le y de 1.° de Mayo de 1855, con la bo-
nificaciGn del 5 por 100 que.,e1 mismo otorga á Íos compradores que anticipen uno
mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-
ca, consolidada ó diferida, conforme a lo dispuesto en el articulo 20 de la mencionada
ley. Las de menor cuantía se pagaran en 20 plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, du-
rante 19 aeos. -% los compradores que anticipen uno ô mas plazos, no se les hará mas
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4 S:sun los antecedentes y demás datos que existen en la Administracion princi-
pie do prop edades y Derechos "del Estado de esta provincia las fincas de que se tra-
ta no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciesen posteriormente, se in-
de,mnizará á los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

5.' Si dentro del térinino . de chs años siguientes á la adjudicacion de la finca al
rematante se entablece reclamacion sobre exceso (5 falta de cabida, y del expediente
resultare que dicha falta ó exceso iguala A la quinta parte de lo expresado en el anun-
cio, será nula la venta, quedando por el contrario fume y subsistente y sin derecho
iudernnizacion el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegase á dicha quin-
ta parte.
6. Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizacion,

solo podrán reclamar por los defectos que con posterioridad á la tasacion sufran las
fincas por falta de sus cabidas señaladas, 6 por cualquiera otra causa justa, en el tér-
mino improrogable de 15 dias desde el de la toma de posesion. La toma de posesion
será gubernativa ó judicial, segun convenga á los compradores. El que verificado el
pago del primer plazo del importe del remate, dejare de tomarla en el término de un
mes, se co.isiderará como poseedor para los efectos de esta disposicion.
l a El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por los agen-

tes de la Administracion, é independientes de la voluntad de los compradores; pe-
ro quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los cul-
pables.

8. a Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la instruccion de 31 de
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Administracion antes de entablar en los Juzga-
dos de primera instancia demandas contra las tincas enagenadas por el Estado, de-
berán incearse co el término, preciso de los seis meses inmediatamente posteriores

la adjudicacion. Pasado este termino solo se admitirán en los Juzgados ordinarios las
aceiooes de propiedad ó de otros derechos reales sobre las fincas.

Estas cuestiones se sustaciarán con los poseedores, citándose de h'eviccion á la
Administracion.

9.' Los derechos de expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta del
rematante.

10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y ho-
ra en la ciudad de Lucena.

NOTAS.

1.' Se considerarán como Bienes de Corporaciones civiles, los Pi opios, Benefi-
cencia é Instruccion publica, cu y os productos no se ingresen en las cajas del Esta-
do y los demás bienes que de diferentes denominaciones, correspondan A las pro-
vincias y todos los pueblos.

2. a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instruccion pú-
blica superior, cayos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro
del ex-Infante don Carlos, los de ras órdenes militares de San Juan de Jerusalen,
los de cofradías, Obras Pias, Santuarios y todos los'pertenecientes ó que se hallen
disfrutando los individuos 6 corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nú-
mero, origen ó cláusulas de su fundacion ä excepción de las capellanias colativas
de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anunció.

Lórdoba 6 de Febrero de 1866.—E1 comisionado principal" de Ventas
de Bienes Macionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

ARRE NDAMIE Y T O.

Se oyen proposiciones para id del
cortijo de Fuencubierta, término de
la Rambla, de' 208 fanegas del t¿u•cio
de labor, á contar desde primero de
Enero de 1867, y para el de Andrés
Perez bajo, en la campiña de Córdo-
ba, de 170 fanegas de tercio, desde
primero de Enero de dicho año.

Darán razon en la casa núm. 11
calle de Valladares.

ARRENDAMIENTO.

Se arriendan desde el dia hasta
San Miguel próximo venidero los pas-
tos de la dehesa de las Laderas de
San Gerónimo, ' propios del Excmo •
Sr. Marqués de Guadalcázar. En su
contaduría se oyen proposiciones has -
ta el dia 16 del corriente.

ammearruaineasmi	

C611110B t. —1866.

Imprenta de R. Rojo y Comp.'

Arco .Real, 19.

360

540

101 250

648

139 500

900

729

747

arrendar: ha sido tasada en 320 escudos y capitalizada por
los 16 escudos de renta anual que le ha graduado el pe-
rito en
tipo para la subasta.

Núm. 1149 del inventario y 1329 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, sita en las Peñuelas, término de Lu-
cena, procedente del Convento de Carmelitas de la misma,
y linda á N. con tierra de la Hacienda, a E. con camino
viejo de Castro, áS. con tierras de José Calzado, y á U. E.
con otras de herederos de D. 'Antonio Campusano: bajo cu-
yos límites se compone de 1 fanega, 4 celemines y 1 cuar-
tillo, equivalentes á 84 áreas, 75 centiáreas y 1 decímetro:
está sin arrendar: ha sido tasada en 520 escudos y capitali-
zada por los 26 escudos de renta anual que le ha graduado
el perito en
tipo para :a subasta.

Núm. 1150 del inventario y 1330 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, sita en la cañada de San Cristóbal, de
la anterior procedencia y término, y linda á N. con tierras
de la Hacienda, á E. con idem . idem, a. S. con otras de José
Muñoz y á O. E. con otras de Francisco Lopez Palomino:
bajo cuyos límites se compone de 3 celemines, equivalentes
á 15 áreas, 65 centiáreas y 17 decímetros: está sin arrendar:
ha sido tasada en 99 escudos y capitalizada por los 4 escudos
900 milésimas de renta anual que le ha graduado el pe-
rito en
tipo para la subasta.

Núm. 1442 del inventario y 1322 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, sita Serro de Martin Lopez, término.de
Lucena, procedente del Convertto de Sta. Clara de la misma,
y linda á N. con tierras de Agustín Quintero, á E. id. de la
Hacienda, á S. la servidumbre del partido y á O. E. Con
otras de Cristóbal Bujalance: bajo cuyos limites se compo-
ne de 1 fanega 6 celemines, equivalentes á 93 áreas, 91
centiáreas y 3 decímetros: está sin arrendar: ha sido tasada
en 576 escudos y capitalizada por los 28 escudos 800 milé-
simas de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1148 clekinventario y 1328 de permutacion. Una
haza de tierra calma, sita en el cerro de Algarrobo, término
de Lucena, procedente deLConvento de la Carmelitas de la
misma, y linda á N. con olivar de Hacienda, á E. con tier-
ras del Estado, á S. con otras del Marques de Campo de
Aras y á O. E. con olivar del Conde de Hurt: bajo cuyos lí-
mites se compone de . 5 celemines, equivalentes a 26 áreas,
8 centiáreas y'62 decímetros: contiene además 5 plantas de
olivo de 3. a : está sin arrendar: ha sido tasada en 125 escudos
y capitalizada por los 6 escudos 200 milésimas de renta anual
que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 956 del inventario y 1146 de permutacion. Una
suerte de olivar, sita camino de Priego, termino de Lucena,
procedente del Convento de Agustinas da la misma, y linda
á N. camino de Priego, eiE. olivar de Juan Roldan, á S.
otro de José de Vaso y á O. E. tierras de los Sres. Castillas:
bajo cuyos limites se compone de 3 fanegas, 2 celemines y
2 cuartillos, equivalentes á 2 hectáreas, 86 centiáreas y 37
decímetros: contiene 177 plantas de 2. a : está sín arrendar:
ha sido tasada en 800 escudos y capitalizada por los 40 es-

cudos de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1063 del inventario y 1246 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, sita en el Cerro de los Frailes, térmi-
no de Lucena, procedente de la Fábrica de S. Mateo de la
misma, y linda á N., S. y E. con tierras de la Hacienda, á
O. E. con id. del,caudal de Herractí: bajo cuyos límites se
compone de una fanega 6 celemines, eqaivalentes á 03
áreas, 91 centiáreas y 3 decímetros: está sin arrendar: ha
sido tasada en 648 escudos y capitalizada por los 32 escu-
dos 400 milésimas de renta anual que le ha graduado el
perito en
tipo para. la subasta.

Núm. 1062 del inventario y 1347 de permutacion Otra
haza de tierra calma, sita en'el Cerro de los Frailes, de la
anterior procedencia y término, y linda á N. con camino de
la Huerta Vieja, á E., S. y P. con tierras de la Hacienda:
bajo cuyos límites se Compone de una fanega, 5 celemines
y 2 cuartillos, equivalentes á 91 áreas, 30 centiáreas y 17

decímetros: está sin arrendar: ha . sido tasada en 665 escudos

y capitalizada por los 33 esetidos 200 milésimas de renta
anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.
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